
. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0125/06/15 FOLIO No. 09/2015-01033 

VALIDO HASTA: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo Jo.Sé María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Feideral de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desar'rollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de -Desarrollo Fo.resta! Sustentable, 3 

fracciones 1, Xl! y X!JI del Reglan:iento Interior de Ja Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimien.tos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado p.3ra los productos forestales descritos a continuación. 

Nombre o Razon Social: FOUR POINTS GENERAL MERCHANDISE, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Metasequoia, Metasequoia 

glyptostroboides 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., GUADALAJARA, 

AEROPUERTO, JAL. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE} 

Aduana de. salida (solo pai-a importaciones temporales): 

REQUISITOS FIT.OSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 550,000 (QUINIENT©S f¡IN_'t\JErfí A MIL)_,_ -: , _ 
,.,_ l::-.:- ,,._ ·:_ , _ _,-

Unidad de medi~.a: Piezas 

Destino dentro del país: GUADALAJARA, JALISCO 

Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE .DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES). 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

E.L PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DF. PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADÓR DEBERÁ PRES°ENTAR DOCUME::f\JTAC!ÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

. ¡PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO. DE ANÁLISIS Y· REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL ;;)E LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELqS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPOND1ENTE.
1 

EL ENVÍO DE MUESi"R;\ DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NOMA YOR DE 24 HORAS DESPUÉ§ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en ___ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas. y enfermedades Yfi8ñ cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su· importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

. 1 

. 

1 . . -
NOMBRE Y FIRMA DEI_ Vé:RIFICAl:>OR: 

··--
-· 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICA.CIÓf'J'SANITARIA DE LA PROFEPA 

. 

FEQH!\ DE EXPEDICIÓN: 

18 DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA.No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA· 




